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Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2.022 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 2022-00533-00 

DEMANDANTE: JUAN DAVID CERON RESTREPO 

DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  

  

1. RECONOCER personería adjetiva al abogado MAURICIO 
LONDOÑO URIBE, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 18.494.966, con tarjeta profesional número 
108909 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de 

apoderado general en nombre y representación de la sociedad 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. se notifique y 

conteste la demanda y el llamamiento en garantía que se indica en 
referencia y en general asuma la defensa judicial de la sociedad 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
NEHM 
 
 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
 

 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres



Juez
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